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Se declara texto oficial y anténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k) tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 23 DE A B R I L D E 1885. 

Parada, los cuerpos de la guaruicion.—Jefe de dia.— 
El Comandante D. Antonio Esteban—Imaginaria .—El 
Sr. Coronel D. Horacio de Sawas.—Vigilancia, Hospital 
y provisiones. A r t i l l e r í a . - P a s e o de enfermos.—Arti l ler ía . 

De órdeu de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José tregó . 

Servicio de la p laza p a r a el dia 2 á de A b r i l de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnic ión .—Jefe de dia.— 

ElSr. Coronel D. Horacio de Sawas.—Imaginaria.—Otro 
D. Fé l ix Latorre.—Vigilancia, Visi ta de hospital, A r t i -
tillerÍM.—Paseo de eníermos, Arti l lería. 

De órdeu de 8. E . = El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Fregó. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Cárceles . 

Acordada por la Superior idad l a p rov i s ión de l a 
plaza de C a p e l l á n de l a C á r c e l p ú b l i c a de B i l i b i d , 
con ia as ignHcion mensual de veinte pesos; se anun
cia al p ú b l i c o para que los sacerdofes que deseen 
optar á dicha plaza, presenten sus solicitudes docu
mentadas en esta D i r e c c i ó n general en el plazo de 
30 dias que e m p e z a r á n á contarse desde l a i n s e r 
ción del presente en l a « G a c e t a o f i c i a l» . 

Manila 20 de A b r i l de 1 8 8 5 . — E l Subdirector , 
R. de Vargas. -3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S . 

Por una inadvertencia , se h a s e ñ a l a d o por este 
Centro para el dia 26 del presente mes, el concierto 
público autorizado por el l i m o . Sr. Intendente gene-
ral) para adqu i r i r ve in t inueve relojes grandes de 
pared con destino á las Administraciones provinc ia -

y siendo feriado dicho d í a , por cuya r a z ó n no 
^be celebrar en él ese acto, é s t e t e n d r á en su 
virtud luga r e l 27 siguiente. 

Lo que se avisa a l púb l i co para general c o n o c i 
miento. 

Manila 22 de A b r i l de 1 8 8 5 . — E l A d m i n i s t r a d o r 
lenfraL Francisco A . Santisteban. 
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I N S P E C C I O N G E N E R A L D E PRESIDIOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

declaradas vacantes dos plazas de Capataz de l 
P nal de e s u plaza por superior decreto de fecha 
p del ac tual y autor izada la I n s p e c c i ó n general de 
fesidios de estas Islas para convoenr á los Sargen-
8 l.os ó 2 os ret i rados ó licenciados del E j é r c i t o ' 

J ^ -leseen ocuparlas, se les hace saber por medio 
P á s e n t e para que en el t é r m i n o de nueve dias 

t Q . ' ^ 0 3 desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en l a 
^ jjeeta oíicial> de esta Capital , se presenten ante 
bifi 'nspeccion con sus respectivas solicitudes de

slíente documentadas, 
^ a n i l a 22 de' A b r i l de 1885 .—P. O . — E l A y u -

te> Julio Suarez Llanos . 
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Serán enscritores forzosos á la Gaceta todo» 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando en importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Be«l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

anuncia para que llegue á conocimiento del interesado. 
M a n i l a 22 de A b r i l de 1885.—Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á una carromata 
de plaza que ha sido detenida por l a sesta Subd i 
v i s ión de l a Guard ia C i v i l Veterana e l d í a 18 del 
que rige en el a r raba l de la Ermi ta , se p r e s e n t a r á 
á r ec l amar l a en esta S e c r e t a r í a con los documentos 
que just if iquen su propiedad dentro del t é r m i n o de 
diez d í a s , contados desde la pr imera i n s e r c i ó n de este 
anuncio en la « G a c e t a oficial»; en la intel igencia que 
de no hacerlo as í , c a e r á en comiso y se v e n d e r á en 
p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del Excrao. Sr. Cor reg idor se 
anuncia para que llegue á conocimiento del inte
resado. 

Man i l a 2 1 de A b r i l de 1885.—Bernardino Marzano . 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en l a v í a p ú b l i c a que se h a l l a depo
sitado en el T r i b u n a l de l a r r aba l de Sarapaloc, se 
p r e s e n t a r á á rec lamar lo en esta S e c r e t a r í a con los 
documentos que just i f iquen su propiedad dentro del 
t é r m i n o de diez dias, contados desde la p r imera i n 
s e r c i ó n de este anuncio en la « G a c e t a oficial»; en l a 
in te l igencia que de no hacer lo a s í , c a e r á en comiso 
y se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo . Sr. Corregidor se 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A M A N I L A N.e 7. 
H a l l á n d o s e vacante la plaza de Cabo de cornetas 

del mismo, se hace saber por medio de este anuncio 
para que los que se consideren en condiciones y de
seen optar á la misma se presenten ante la j u n t a 
examinadora que h a de tener luga r en e l Cuar te l 
que ocupa e l mismo en Cavite e l dia 30 del actual 
de ocho á nueve de su m a ñ a n a . 

Cavite 2 1 de A b r i l de 1 8 8 5 — E l C. T . C. l . e r 
Jefe, Manuel Martinez de Velasco. 2 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Jueves 30 del presente mes, á las ocho de la ma

ñ a n a , se admin is t ra rá la vacuna. 
Manila 23 de A b r i l de 1885.—Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados 
PUEBLOS. Homb 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

I d . mestizos. 
Binodo, naturales. 

I d . , mestizos. 
San J o s é . 
Sta. Cruz, naturales. 

I d , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
E r m i t a . 
Malate . 
P a r a ñ a q u e 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Calooean. 
Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total . . 
Manila 23 de A b r i l de 1885 

D r . Candelas. 

en el dia de la fecha 
Mug.« Niños. Niñas. Total. 

14 11 25 
E l l .er vocal de turno, 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l d i a 6 de Mayo p r ó x i m o á las diez de la ma" 

ñ a ñ a , se s u b a s t a r á ante l a Jun ta de Reales A l m o 
nedas de esta Capi ta l , que se c o n s t i t u i r á en el sa 
Ion de actos p ú b l i c o s del edificio l l amado a m i g u a 
A d u a n a , el servicio de a d q u i s i c i ó n de var ios obje
tos de escritorio con destino á IHS veintiocho A d 
ministraciones y diez y ocho Subdele^aciones de 
Hacienda p ú b l i c a , con estricta su jec ión a l pliego de 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para l a subasta de que se trata se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el 
S a l ó n de actos púb l i cos . 

M a n i l a 18 de A b r i l de 1885 .—Migue l Torres. 

Adminis trac ión Central de Rentas y Propiedades 
de F i l ip inas . 

Pliego de condiciones administrat ivas que redacta 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propie
dades para l a adqu i s i c ión de objetos de escri or io 
con destino á las veint iocho Adminis t raciones y 
diez y ocho Subdelegaciones de Hacienda p ú b l i c a . 
1 . a L a Hacienda contrata en subasta p ú b l i c a la 

a d q u i s i c i ó n de varios objetos de escritorio, t imbres 
y í-eilos en t in ta que á c o n t i n u a c i ó n se espresan: 

141 tinteros de cristal : 167 tinteros de cobre: 
166 salvaderas de cobre: 117 timbres de bronce. 4 
sellos en t inta : 126 carpetas para escritorio: y 72 
juegos de regladores y cuadradi l las . 

L a clase y va lo r de los objetos anteriormente re-
lacionado^ figuran y nodran enterarse por el r e s ú -
raen unido al fol io 16 y 17 de este espediente. 

2. a E l tipo s e ñ a l a d o para ab r i r postura es el de 
tres m i l quinientos aeieara pesos (pfs. 3.570* , , ) en 
p r o g r e s i ó n descendente. 

3. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliego 
cerrado, estendida-n e i papel sello 3 . ° con arreglo 
a l modelo que se ha l la a l ( inal , y se e s p r e s a r á en 
ellas con la mayor c la r idad en letra y guarismo, 
l a cant idad porque los que las autoricen se compro-
uuetan A realizar e l servicio de que se t ra ta . 

4 . a No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el Sr. 
Escr ibano de Hacienda anote en el mismo l a pre 
sentacion de la c é d u l a que acredite la personalidad 
de los licitadores^ si son e s p a ñ o l e s ó ex t ran je ros y 
l a patente de c a p i t a c i ó n si fuesen chinos, con suje
c i ó n á lo que de iennina el caso 5 . ° del a r t í c u l o 3 . ° 
del Reslamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

5. a 8 i resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión 
verbal por un corto t é r m i n o que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e 
el remate a l que mejore mas su propuesta. En el 
caso de que ninguno de ellos se presentase á con
ceder beneficio ó hacer rebaja y mejora alguna, se 
h a r á la a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego l leve el n ú m e r o o rd ina l menor. 

6 Para entrar en l i c i t ac ión se requiere, como 
ciscunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en m e t á L c o en l a Caja de d e p ó s i t o s de 
esta Capital el 5 p3 del va lo r total del servicio, ó 
sea l a cant idad de ciento setenta y ocho pesos y 
cincuenta cén t imos (pfs. 178<50) 

7. a L a subasta se c e l e b r a r á ante l a Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital en el d ia y hora 
que s e ñ a l e l a Intendencia general de Haciend-i . 

8. a Consti tuida la Junta p r i n c i p i a r á el acto d é l a 
subasta á la hora s e ñ a l a d a , d á n d o s e á los l ic i ta -
dores el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

9. a Conforme vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y 
c a l i f i c á n d o s e las fianzas para en t rar en l i c i t ac ión , 
e l Sr. Presidente dar4 n ú m e r o o rd ina l á las a d m i 
sibles, haciendo rub r i ca r e l sobre al i n t e r é s a l o . 

Una vez recinidos los pliegos no p o d r á n ret i rarse 
bajo pretesto alguno quedando sujetos á las con
secuencias del escrut inio. 

10 . Terminados los diez minutos s e ñ á l a l o s para 
l a r e c e p c i ó n de ios pliegos, se p r o c e d e r á á la aper 
t u r a y escrutinio de las propos ciones por el ó r d e n 
de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Sr. Presidente en 
a l t a voz y tomando el ac tuar io nota de cada una 
de ellas, 

1 1 . No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observa
ciones de n i n g ú n g é n e r o acerca de la subasta, sino ; 
pa ra ante l a Intendencia general , d e s p u é s de cele- i 
brado e l remate saivo s in embargo la v í a conten- ; 
cioso-administrat iva. 

12. Final izada la subasta, el Sr. Presidente e x i - \ 
g i r á de l rematante endose en el acto á favor de l a 
Hacienda y con a p l i c a c i ó n opor tuna el documeuco de 

depós i to , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que apro
bada la subasta por l a Intendencia general, se eleve 
á escritura p ú b l i c a e l contrato á sa t i s facc ión de d i 
cho Centro direct ivo. Los d e m á s documentos jus t i -

! ficativos del depós i to para entrar á l i c i t a r , s e r á n 
devueltos en el acto á los interesados. 

13. E l actuar io l e v a n t a r á la correspondiente 
acta de l a subasta que firmarán los Vocales de l a 
Junta; en t a l estado unida a l espediente de su ra
zón se e l e v a r á á l a a p r o b a c i ó n de l a Intendencia 
general por el Centro respectivo. 

14. Den t ro del t é r m i n o de diez dias contados 
desde la fecha de l a not i f icac ión del decreto de l a 
a d j u d i c a c i ó n defini t iva, el contratista o t o r g a r á la 
correspondiente escritura de o b l i g a c i ó n y fianza cons
t i tu í endo antes en la Caja de Depósi tos e l 10 p 3 
del impor te to ta l del servicio. 

15 . Cuando el rematante no cumpliese, con las 
condiciones de la escritura ó impidiese que é s t a t u 
viese efecto en e l t é r m i n o que se s e ñ a l a , se t e n d r á 
por rescindido e! contrato á su per juicio. 

Los efectos de esta d e c l a r a c i ó n s e r á n : 
1 . ° C o n d e n a c i ó n del rematante á l a p é r d i d a del 

d e p ó s i t o del 5 p 3 Q'16 86 i n g r e s a r á definit ivamente 
en el Tesoro púb l i co . 

2. ° C e l e b r a c i ó n de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el l.er rematante la diferencia 
del 1.° a l 2.° N o pre-<e i t á n d o s e p ropos ic ión admisi
ble para el nuevo remate, se h- i rá el servicio por 
cuenta de l a A d m i n i s t r a c i ó n y á perjuicio del l.er 
rematante . 

3. ° Que sa t i s fa rá t a m b i e » los perjuicios que se 
hubieren i r rogado a l Estado por la demora del ser
v ic io . 

16 . L a Hacienda s a t i s f a r á a l contratista l a can
t idad á que ascienda el r e m i t e del servicio, des
pués de firmada el acta de r e c e p c i ó n de los indica
dos objetos de escritorio, t imbres y sellos p or el 
.Sr. Admin i s t r ador Central de Rentas y Propiedades, 
por los peritos reconosedores y el contratista. 

17. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumpl imiento , intelUeneia, resc i s ión y efectos del 
contrato, s e r á n gubernativas y se r e s o l v e r á n con 
ar reg lo á lo dispuesto en la Ley de servicios pú
blicos de 25 de Agosto de 1858 . 

Obligaciones del contralista. 

18 . A. los t re in ta dias contados desde la fecha 
en que se le comunique l a a p r o b a c i ó n de la subasta 
d a r á aviso de hallarne completamente á d i spos ic ión 
de la Hacienda los objetos de escritorio, t imbres y 
sellos objeto de la contrata adjudicada á su favor: 
si no lo hiciese en los quince primeros dias siguientes 
s a t i s f a r á l a mul ta del 5 p g del total impor te de la 
(subasta, c o n c e d i é n d o l e quince dias mas de plazo, 
y si tampoco lo verificase en este, s a t i s f a r á la de 
10 p 3 y se a d q u i r i r á por a d m i n i s t r a c i ó n los objetos 
de escritorio, timbres y sellos á que se refiere este 
pliego siendo de su cuenta y riesgo el mayor gasto que 
por su incumpl imien to or igine. 

19. E l contratista c o n s e r v a r á en su poder y en 
d e p ó s i t o los objetos de escritorio y d e m á s efec
tos h-ista que la Hacienda p u e i a remesarlos pau
la t inamente á sus respectivos destinos. 

20. S e r á de cuenta del contratista e l cambiar 
los objetos de escritorio, t imbres y sellos que á 
j u i c i o de los peritos que se nombren para recono
c e r o s no sean admisibles por su mala ca l idad. 

2 1 . S e r á de cuenta del contratista satisf-icer e l 
papel, honorarios y d e m á s documentos que sea ne
cesario uni r a l espediente de su r a z ó n hasta l a ter
m i n a c i ó n del mismo. 

Man i l a 19 de Marzo de 1 8 8 5 = F r a n c i s c o A . San-
t i s teban. 

MODELO D E PROPOSICION 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . vecino de.. . calle de... n.0... se c o m 
promete tomar á su c a r g ó l a a d q u i s i c i ó n y suminis
tro de los ob j cos de escritorio, timbres y sellos de 
tallados en el resumen general unido a l espediente 
de su r a z ó n , en la cant idad de.... y con estricta 
su jec ión a l pliego de condiciones aprobado por e l 
l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda. 

A c o m p a ñ o por separado el docume ito que acre
d i ta haber impuesto en l a Caja de Depósitos de esta 
Capi ta l la cant idad del impor te del 5 p § que se 
hace m e n c i ó n en la c l á u s u l a 6.a del pliego refer ido. 

(Fecha y firma del interesado) 

Es c o p i a . — M . Tor res . 

El dia 6 de Mayo próximo á las diez de la msifiain 
suoastará ante la Junta de Reales Almonedas de esia Q,^A 
que se constituirá en el Salón de actos público* ^ J j tf* 
1 amado aotigua Aduana, la venta del solar núm. XXl d? * 
propiedad del Estado situado en la pUza de Galiieron ^ . j -
Barca del arrabal de Binondo procedente de la derraida,}P13 
brica de tabacos del mismo, con estricta sujecioo al pij 1 
de condiciones que se iosena á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá p0i 
que marque el reloj que «xiste en «1 Salón de actos púiji;' 

Manila 18 de Abril de 1885. -Miguel Torres. 

Pliego de condiciones jurhlico-adininistraiivas que r»;^ í'c 
la Administr fcion Central de Rentas y Propiedades hn, I 
enagenar en pública subasta el solar que señ-dado'1!^ 
el núm. X X I se encuentra enclavado en La plaza deQi 
deron de la Barca del arrabal de. Binondo, de la 
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piedad del Estado, pro ce lente de la der raída Fáhr^ 
j de Tabacos del mismo nom'ire b ijo las baies siguiente 0 
j 1.a La Hacienda enagena el solar nútn. XXI de U ^ 
i piedad del Estado, cuyo p'ano obra uni«1o al expedienteu 
| ñalado con el núm. 1, siendo su superficie de quioiem» 

diez metros cuadra ios y treinta y nu^ve ceulímotros á raá 
de tres pesos (pfs. S'OO) el metro cuadrado. 

¡ 2.a La venta se etV.ctiiari» bajo e! ioo en progresión 
, cendenle de mil cuatrociantos cmcuenta y cuatro pesos j j ! 
I senta y tres céntimos (pfs. iAbi bl) importe de la lasacionVi 

''dicho solar. 

3. a El licitador á cnyo favor se adjudique el sohr sati 
| el imoorte del remate eo el término d-! diez dhs, con 
i desde el sistuiente al en que se le noiiíiqu^ la *pr.>bicfo¡ íuv 

definitiva. El solar quedará eo poder d-i la H icieoda, (,'¡j 
I concepto de garantía basta que ^ l comprador jusdtiqiie'lu, ¡jes 
| ber satlstecho el total importe d^l remate. 

4. a La subasta teudrá lanar ante la Junu de 
j Aloionedas de esta Capital el día y hora que señale 

tendencia. 
5. a Constituida la Junta, principiará el acto da la sjJ 

basta á la hora señalada, dándose á ios lidiadores el plazoíi 
diez minutos para presentar ios pliegos de sus proposicioaei, 

6. a Las proposiciones se barán por escrito coa enten 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, j j j 
esteuderán en papel del sello 3.°, espresAndose eo le 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán DI 
seatarse en pliego cerrado, indicándose además en el s 
crito la correspondiente asignación personal. 

7. a No se admitirá idiego alguno sin qnn el Sr. Escri 
de Hacienda anote eo el mismo h p'eseniacion de la 
qu« acredite la personalidad de los licitadores, si son espi 
ñoles ó estrangeros y la patente de capitación si faerei 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° ' 
artículo 3 . ° del Reglamento de células personales de^ 
da Junio de 1884 y decreto de la [ntendoocia general de 
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Para tomar parte en la licitación será requisito! 
peo«able ser mayor de edad y hab^r consignado en la 
general de depósitos de esta Capital el 5 p § del tipo lijjáj 
para abrir postura ó sea l * cantidad de setenta y dos 
setenta y tres céntimos (pfs. 72"Í3.) 

9. a Este mismo depósito servirá como garantía hasta 
transcurrido el plazo de diez dns d -sin la adjudicación M¡y 
fiuitiva, en el cual debe quedar s tisfecha por el reiffl-^ 
taote la cantidad importe d d re mate y esteoderse la corra-
pendiente escritura de compra. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y cali 
José las lanzas de licitación, el Presidente dará el número 
dioal á los admisibles, haciendo rubricar el so 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias» 
escrutinio. 

14. Trascurridos los diez minutos señalados para U ̂  
cepcion de los pliegos, se procederá á la apertura y 
crutinio de las proposiciones por el órden de su nu^ 
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando* 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subastado se adjudicará provisionalmente^ 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declífj ^ 
cion competente, á reserva de la aprobación definitiva y-? 
Intendencia. . ' 

12 Si resultasen iguales dos ó más proposiciones <P 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal f 
un corto término que fijará el Presidente solo eQlr6 ' >S 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al l116.^ ^ 
jore más su propuesta. Eo el caso de no querer m Ĵ0' 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más w h ¡j 
ta josas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or 
nal más bajo. . u 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto 
la subasta, sino para aatela Inteadaocia general, despu6 
celebrado el remate, salvo sin embargo ta vía contenci 
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá A6' j 
matante que endose en el acto á favor de la SíC.ll3Doari 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito jĵ  
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se ap ^ 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato a 
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos 
acto á los interesados. ¿jl» 

15. El actuario levantará la correspondiente acíau|íí' 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y 60 ¡«(íí 
tado, unida al espediente de su razón, se dará efl0 
la Intendencia general por el Centro respectivo. joriiil 

16. Hecha la adjudicación defiuiiiva se notificará e0 
al rematante. o0tií' i 

17. Si trascurriese el niazo que media desde i ' ^ft ^ - l 
cacion de la adjudicación definitiva del remate, basta ^ 
designado por la Hacienda para hacer entrega fii iifl' % ] 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tespr0 
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total de la adjadicacioD, se tendrá por resciodido e\ 
w á perjotcio del misino remataote, subastándose 

r ^jjente la tioci y perdiendo aqa4 el depósito como 
i1,*1 siendo además responsable al pago de la diferencia 

'V^ ' ljiese e-itre H| t ,® y "2.° rermie. QQ« satisfará tam-
""" "aquel los perjuicios'qae hubiese recibido el Estado 

I, demora del servicio. 
I En 'a ejecución y venta de los bienes en que haya 

Hctí hácerse efectiva U responsabilidad del rematante, se 
^gdfrá S'itnaridmenle y por la vi^ de apremio con ar-

f̂ o á 1° "l116 Para ,a rec^ud'Cioi) de los impuestos, ren-
^¡¿jcréJiios del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 

ol'^.g Una vez realizado e! pago, la Hacienda se obliga 
0i torgas la correspondiente escritura de venia y á poner a! 

* i .. rtr\ ^ , ^ T . A a l o firma 
dor en po^e-sion de la finca. 

US 

Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
í que dé lugar la tramiiaciou del espediente, seráa 

Kcaeuía del rematante. 
WH Las cuestiones qne pudieran suscitarse acerca del 

¡nplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
ieninF̂ j) giiDeraaliv^s y se resolverán con arreglo á lo dis-
ran tfjío en la In^trnccion de 25 de Agosto de 1858. 

gl psoedieate en que coastn la valoración y plano del 
ijr qâ  se trata de enageoar, estará de manifiesto en la 
Ubaiiía general de Hacienda hasta el dia de la subasta. 
I Si se entibiasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
-íbiijj del sola^, y del espediente resulta qu-5 dichi faita 

exceso iguala á la quinta parte de la espresada en la 
tajábala primera de este pliego, será nula la venta; que-
'cfoi indc por el conlrari.» tiroie y subsistente y sin derecho 
>, ei indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó 
e b iceso no llegue á la qnioia parte. 

\m\i iiJ de Abril Je 1885 -Francisco A. Santisteban. 

^ M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Preside ite y Vocales de la Junta de Reales 

Almoüedj is . 

D. N. N. ofrece adquirir el so'ar nám. XXI cuya super
es de quinie itos diez m-'tros cuadrados y treinta y 

lert •,fin(ííntíiro<, que proce le de la demoücion de la der-
«Ja Fábrica de B mondo y con entera sujeción al pliego de 

fjMiiiciones bijo la cantidad de 
ír, icompaño por separado el documento que acredita haber 
¿ejJliaesio en la G-ija general de depósitos el 5 p g de que 

iHa la condicioo octava del pliego referido. 
El [iroponente es vecino de. , . . que habita calle de. . . 
il arrabal del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. espi-
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SECRETARIA. D E LA. JUNTA. D E A L M O N E D A S 
LA DIREOCIO^ G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

ÍDfl [ordisposicion de la Direcc on general tie Adooinistracion Civil, 
Cjjl «cira n súbala nública el arr.eodo del arbitrio de mercados 

lijjil) ¡iliciij de la provincia de Ziaihoanga, bajo el tipo en progre-
iii ascendente de 320 iv-sos anuales, y coa enteia sujeción al 
ligo decond i-iones que á continuación se inserta. E l acto tendrá 

tar ante la Junta de vlmotiedas de la estrés ida Dirección que se 
W i en la casauú n. 7 de I > calle Real de I itramuros de esta Ciu-
J j en la subalterna de d< ha p ovinci.i el dia 18 de Mayo 

reiM'jiiiflo las diez eo punto de su mañan.i. Los que deseen optar a l a 
orrei-WJli iioilmn pre entar sus proposiciones estendidas en pap^I 

'sello ten ero. ai empañando precisamenle por separado el docu-
-uto de garanlia corres iond¡e te. 

rO0f. «nila 18 de Abnl de 1885.—Barrera. 

SSCri» íffiBcCTON OENBR \ L DE ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
, j. ̂ 0 ê condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
WWhm de la provincia «le Z-imboanga aprobado por Real orden 

• de Junio de iS^O, publirado en la Gaceta núm. Jbi, cor-
tyondienle al dia • O de Setiembre del mismo año. 

* «. & ai|rien|la por e' término de fres años el arbitrio arriba es-
líf j , p ĵaj0 el 'ip') en progresión ascendente de 3-'() pesos anuales. 

ti n-ma'e se aljudi.-an por licitación pública y solemne 
la ü 1•usâ , sl,nult!,"eainent'', ante la Junta de Almonedas 

reccion g neral de AIministracion Civil y la subalterna 
6xi),re«ada orovincia. 

i í n - ¿ ^ licitación se verificará oor pliegos cerrados, y las pr-i-
dí" Ü! ,",taeSif't,e 81 ,ia''"1 se ajustarán prurisamente á la forma y 

Ncia^df6' !D0'e'" 'l"e •se 'osería á continua-.ion; en la iute-
que senn desechadas las que no estén arregladas á 

•nodelo. 
' >̂ s; admitirá como licitador persona alguna que no 

toHiA""3 ello a-ítitui legal, y sin que acredite con el corres-
l!Me H ^0',,!n,nt >• nie entregará en el acto al Sr. Presi-

8 la Junta, haber coaugoado respectivamente en la t í a i > lí? .J,»nfa. haber conugoado respectivamente en la 
''euósitos de la Tesorería general ó en la Administra-
H A r*í a n Ar , ,i i. • • _ . i . i : _ _. _ : IÍX. ^ 'ese |,Íenf,a l,IIh'',a de la oróvincia en que simultáaea-

f«c) ü celebre la subasta, la suma de 18 pesos equivalente al 
P0r ciento de l in3>rie total del arriendo que se rea-

ic!io dociimf.,,!,, se devolverá á los licitadores cu-

Pro.^rr— Y retendrá el T 
"¡reco acéptala, y q ie habrá de end)sarse á fivor de 
I Co10" í-^nerii de Vdministracion Civil. 

nstitiiida la Junta en el sitio y hora que señalen los 

docume i l 
'»/(jJ')|'))s'c,',ies n> hu )i'ísen sido admitidas, terminado el 
^ oroajÎ ,?ate y se retendrá el TIC oertenezca al autor de 

V i o ? ? 

^ilicues anuncios, dará principio al acto dé la subasta 
"̂ â n111'^ e<1,,''"'acioa ni observación alguna que lo ia-

f̂ 'Ŝ rán |LR̂ "TE'OS T"00' minufos siguientes los licitadores 
v'bricja a Presidente los oliegos de oroposicion cerrados 
ÜS'y (̂ 0,' cua'e, '5e numerarán por el órdea que se re-
^í|glln^s?IIes de entregados no podrán retirarse bajo pre-

'̂ioâ r(j4Bscu.rr'dos los quince minutos señalados para la re-
l " órd l)l'ef*os' 50 nrocederá á la apertura de los mismos 
h ^ t a ^ ê su Ql,n:iera('lorii se leerán en alta voz, to-
V ' * int i l0,'>s el' H el actuario, se repetirá la publicación 
h're *Mert 1,6 'os concurrentes, cada vez que un pliego 
ÍM^lor. A y se «djulican provisionalmente el remate al me-

. !lcion'jf!tí. taal''> se decreta por la autoridad competente la ad-

Q re.,l,líasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro-
V^Q oral actl> v P'*1" esPa,i0 ^e ^{ez 'ninutos, á nueva 11-

lérmir.„entr,! 105 autores de las mismas y transcurrido 
mejor postor. En el V ^ 1'ie i ^ .,uJ:i ,,c;,ra 61 remate ai mejor postor, a u ei 

á lo.s H itadores de que trata el párrafo anterior se 
Mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-

Illno adjulicará el remate a 

vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas eo la Gauital y la provincia, 
la nueva ficitacion oral tendrá efecto ante la Junta de Almé
nelas el dia y h i n que se señale y anuncie con la debida 
anlicipicion. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así po lo verifican, renoncian su derecho. 

8.a El remítante deberá prestar dentro de los cinco dia» 
siguientes al de la aljudicacion del servicio, la fianza corres
pondiente, cuvo val ir sera igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

!).a Cuando el re natante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta teoga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá p^r rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artícu'o 5 . ° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo ¡guales coalicio
nes pagando el primer rematante la diferencia let primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el E4ido por 11 demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le rete i Irá siemore la garant a 
de la subasta, y aun se podrá embarcarle bienes ha^ta cubrir 
las res lonsabiiidades probables si aquella no alcanzase. Xo pre
sentándose proposición admisible oara el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Tola dila-ion en este punto será 
en perjuicio de tns intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la i*irec -i m ge
neral de Administración Civil, no lo juslifiqaen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriealo se 
abonará precisamen'e en plata ú oro por trime tres mli ipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el tri neslre 
anticipado dentro de los iinmeros quince dias en qae deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será reou»sta en el im-
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se r e s n l i r á 
el contrato, cuyo a''to producirá todos los efectos previs os y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Becreto antes f i l íd» . 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace méri o en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá d«sde luego 
áe sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudicion 
del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe • onstituirse el mercado, y las pía.as, muelles 
ó sitio de los nos ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los caseps, ban as y nemas embarcaciones me ores análoga: 
para efectuar sus ventas. 

lo. E l contralista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento oor la segunda. 

La tercera infracción se castigara con 1̂  rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula i2. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rins ó esteros, puestos fijos ó amnulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plszas. mercados 
6 parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contra lista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, tpniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó pane esterior de los 
muros ó naredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á uagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en le sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto orincipal sirva de morada á ii'ia fami
lia; y los ta'ancos ó cobachos, cuvo único destino es el de vender 
efectos ó fru.os, aun cuando oara custodiarlos duerma en ellos 
alguna oersona, no pueden ser consideradas como «'asas v, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de ¡o prescrito en las realas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyenao pré-
viamente á los contraiís'as v sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La aut»ridad de la provincia, los gobernaiorcdlos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contralista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva ta cobranza del im
puesto, á cuvo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista, tener siempre los merca- J 
cados en buen es ado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampos'ería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

'•¿2. La policía y el orden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de ias 
facultades privativas de las autondides provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y destribucion de puestos, respetand» siempre el derecho de 
posesión de los vendedores v dispondrá que l>s carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes v que los ani
males de cari?a ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contntista tendrá li niiada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán coosid-radas como 
exacciouba ilegales lis eantidides ine perciba por veitis hechas 
fuera de los sitios nabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mer.-ado en lo* di >s de cos
tumbre, sin perjuicio de que el co itratista cobre los derechos 
correspondientes umdo los vendedores concurran en otros días 
distintos á los sitms designados por h autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego da 
condiciones y tarifa adjunta toda la public d-id necesaria, á fiu 
de que por n^die se alegue ignorancia res »e-to le su coatenido. 
y resolverán lis dudas q te suscite su in erpretacion v '-uantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallars'í provisto el caso, 
este in-idente deberá elevarse, con la opioioi del Jefe dé la pro
vincia en que el bicho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacm de seis meses, ó de rescindirle préviala indem
nización que m «rcan las leyes. 

27. El contrat ista es la persona legil y di reciamente obligada 
al cumplimiento de su contrato ^od á si acas > le '.onviniere, suoar-
rendar el servicio, pero entendiénd «se siempre que la Admi-
aistracMn no contrae comoro niso alguno con los su urrendata-
ríos, v que de lodos los perjuicios que por tais ibarnendo puliera 
resultar al arbitrio, será respmsible única y diré-lamente el 
contratista. Los subarren lat •rios, quedan sujetos al fuero c o m ú n , 
porfue la Administración consulera su contrato como uní obli
gación particular y de interés puramente prívalo. En el caso d« 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dirá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán esiar investi dos. 

'28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
com » los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, lus contratos de esta especie not 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
pi.edan suscitarse sobre su cumolimiento, inieligencia. rescisión j 
efeetos por la vía contenciosa administrativa que s eña lan las leyes. 

30. E l contratista está obligado a cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siemore que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en ei mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

TARIFA DE D E R E C H O S . 
1.a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
•2.a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapa neo lijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de1 mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al̂  
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los s i 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispue->to eo la cláusula 
IH del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
poi menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
lemejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buqtie. 

5. a E l contratista no tendrá derecho a cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citado*, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 11 de Abril de 18S5.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., José María SJjó . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del ariutrio de mercados públi
cos de la provincia de Zamboanga por la cantidad ite ...pesos 
pfs anuales y con entera s u j e c i ó n al pliego de con
diciones publicado en el núm de la Gaceta del dia.., 

del que m e he enterado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acredita haber de

positado en la cantidad de 48 pesos. 
Fecba y firma. 

Cláusula adicional% 
Si durante el ejercicio de ta contrat», se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de coalícuines para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
tratisia, el nuevo tipo anual del arrienlay la aolicicion de la 
aueva tarifa, bij» la garantía de !a escritura otorgada y fianzs 
jue corre'oonda, y sí no resultán icuerlo entre ambas parte* 
quedará rescindido el contrato, sin iue el contratista tenga 
derecho á indemnización aUm-a. 

Manila 11 de Abril de 1^85.—P.O., Seijó. 

Por disposición de la Direcciou general de Adtniais-
traciou Civil se sacara á subasta ptibliea el arrieado del 
arbitrio de corrales de pesca de l )s públicos de la pro-
vi acia de Paogasmau bajo el tipo ea progresión asoea-
deate de 885 pesos anuales y con enter i sajeoion al 
pliego de coadicioues que á cmti t iaacion se inserta. E l 
acto tendrá lugar ante la J n ita de Altnonedis de la 
expresada Dirección que se reunirá e i la CISÍ n ú n . T 
de la calle Raal de M i n i l a (Entrainaros de est i cindad) 
y en la sabilterna de dioba provincia el dia 18 d© 
Mayo próx imo las diez eu panto de sn taifiana. Los qn© 
deseen optar á la subasta po i r án presentir sus pro
posiciones exfceidi l i s en p ipel da salto 3.° a o n > i&mdo, 
preces ame ate por separado el documento de garant ía cor-
respo idieate. 

Manila 18 de A b r i l do 18^5 —Barrera. 

Pliego de coadiciones para a/tóat á pdMica subasta ©^ 
arriendo de los corrales de pesca que existei en los 
pueblos de L i a gayen, B m m i i e y . S u i l , S ü i s i , Minga-
taren y Bayambang le la p r m n í i a ' d e Pangasiaaa. 
1.a Se arrienda por el tói tnino de tres años el a r b U 
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irio arriba espresado bajo el tipo en progres ión ascen
dente de 885 peses anuales, 

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo a l 
modelo adjunto espresando en la mayor claridad la canti
dad ofrecida. Al pliego dé l a proposición se acompaña rá pre
cisamente por separado el documento que acredite haber 
deposi^do en la TesorerÍH general de Hacienda públ ica ó 
en la Adminis t ración de Hflcienda rúbl ica de la provincia 
respectivamente la cantidad de 132 pesos 75 céntimos 
s in enyos indispensables requisitos no será vá l ida la 
proposición. 

3. a S i al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida se abr i rá licitación verbal entre los auto
res de las mistnas por espacio de diez minutos, trasn-
^urridos los cuales se adjudicará el serviciojal mejor postor. 
E n el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego 
que se halla seña lado con el número ordinal EQHS bajo. 

4. a Con arreglo al ar t ículo 3.° de la instruc<ion 
aprobada en Peal órden de 25 de Agosto de 1858 so
bre contratos públicos quedan abolidas las mejoras del 
diezmo medio diezmo cuartas y cuantas por este ór
den tiendan á turbar la legí t ima adquisición de una 
«on t ra ta con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado 

5. a Los documentos de depósi tos se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta á 
escepcion del correspondiente á la proposición admitida 
el cual se endosará en el acto por el rematante á favor 
de la Adminis t rac ión Civ i l . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza 
correspondiente cuyo valor sea igual al de un diez per 
ciento del importe total de arrie ido, á satisíaocioa de 
l a Dirección general de Administración Civ i l cuando se 
constituya en Manila ó del Jefe de la provincia cuando 
d resaltado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna ma
nera personal podiendo constituirla en metálico en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
púb l i ca cuando la adjndicaciou se verifique ea esta Ca
pital y en la Administración de Hacienda públ ica cuando 
lo sea en la provincia. Si la fianza se prestase en 
fincas solo se admi t i rán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de obras públicas y registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas bastanteadas por 
el Sr. Fiscal. En provincia el Jefe de ella cuidará bajo 
se ú n i c a respousabilidíid de que las fincas que se pre
senten para la finnza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de n i n g ú n 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 
y las de cufia y ñipa , as í como las acciones del Banco 
E s p a ñ o l F i l ip ino no serán admitidas para fanza en 
manera alguna aquellas por la poca seguridad que 
ofrecen y las ú l t imas por no ser transteribles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8-* En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
"presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación constituyeiido la fianza estipulada y con 
renuncia de las leyes en su favor para, en el caso de que 
l iubiera que proceder contra él, mas si se resistiese á 
ha< erse carjio del servicio ó se negare á otorgar la es
critura, qnedf ra sujeto á lo que previene la Real Ins
trucción de subasta ya citada de 27 de Febrero de 1852 
que á la letra es como sigue:—Cuando el rematante 
no cumplise las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la eecritura é impidiere que esta enga 
efe< to en el término que se señale se tendrá por res -in-
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante.—Los 
efectos de esta reclamación se rán .—Primero que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condicioües pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
— Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drá siempre la ga ran t í a de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vic io por cuenta de la Adminis t rac ión, á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la escritura, sede-
volverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que epfe forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por 
meses anticipados. En el caso de incumplimiento de este 
art ícul ' el contratista perderá la fianza, entendiéndose su 
incumplimiento transcurridos los primeros ocho dias en 
que debe hacerse él pago adelantado d é l a mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta per dicho contratista si consistiere en metál ico en 
©I improrogsble t é r m i r o de quince dias, y de no verifi 
cario se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas 
en la Eegla 5.a de la instrucción anteriormente citada. 

10. E i contrato ee en tende iá principiado desde el 
Ü í a siguiente al en que se comunique al contratista la ór-

en a l efecto por el J e í e de la provincia. Toda dilación 

en este punto será en perjuicio de los intereses del ar
rendador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio de Excmo. Sr. Director general de 
estos ramos lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en la condición 14, de este pliego, bajo 
la multa de diez pesos que se exigirán en el papel cor
respondiente por el Jefe de la provincia. 

L a primera vez que el contratista falte á esta condición 
paga rá los diez pesos* de multa , la segunda falta será 
castigada, con cien pesos y la tercera con la rescicion del 
contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el art 5.° de la Real instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que haya lugar en justicia, 

12. L a autoridad de la provincia, los Goberuadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos harán respetar al 
asentista como representante de la adminis t rac ión , pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efec
tiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á las 
veinte cuatro horas de ser requerido á ello, se abona rán 
tomando al efecto de la fianza la cantidad que fuere ne
cesaria, 

14. Cualquiera persona que quiera plantar corrales 
de pesca en los espresados sitios, se ajustará en el con
tratista; pero no podrá exigir mas de dos pesos al año 
por cada veinte y cinco brazas de coral y siu que es tén 
obligados á pago alguno los chinchorreros, mangas, y 
pescadores de caña, exigiéndose del contratista una multa 
del duplo de las cantidades que cobrase de mus, sin per
ju ic io del reintegro al que lo hubiere pagado. 

15. E l contratista podrá permitir establecer corrales 
en los sitios que de ninguna manera embaracen y nunca 
en las barras 6 bocas de los rios que deberán esUv siem
pre despejados para la entrada y salida de embarcacio
nes, aun dentro '̂e aquellos, solo podrán colocarse ea 
las márgenes de los navegables dejando libre el paso, no 
pudiendo plantarlos de manera alguna en los fondeade
ros so pena de perder desde luego los corrales y de ser 
impuesta al contratista la multa de diez pesos por cada uno. 

16. Será obligación precisa del mismo, conservar y 
mantener en buen estado los corrales siu que se pueda 
hacer re ¡lamaciou alguna por este concepto, pues los gas
tos que se originen serán de su cuenta. 

17. L a autoridad de la provincia del modo que juz
gue mas conveniente y oportuno cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se en tenderá válido el contrato hasta que re
caiga ea él la aprobación del Exemo. Sr. Director ge
neral de Adminis t rac ión C iv i l . 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los 
bandos queda sujeto el contratista á las disposiciones de 
policía y ornato público que le comunique la autoridMd 
siempre que no estén en contravenc:on con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá representar en 
forma legal lo que á su derecho convenga. 

20. E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este con
trato si asi conviniere á sus intereses, prévia indem
nización que marcan las leyes. 

21 . E l Contratista es la persona legal y directamente 
obligada: podrá si acaso le conviniere subarrendar el ar
bitrio, pero entendiéndose siempre que la Adminis t rac ión 
no contrae compromiso alguno con los subarrendadores, 
pues que de todos los perjuicios que por tal subHrr iendo 
pudieran resultar al arbitrio, será responsable única y di
rectamente el contratista.—Los subarrendadores quedan 
sujetos al fuero común porque su contrato es una obli
gación particulnr y de in terés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comisionados 
que éste nombre deberán proveerse da los correspondien
tes t í tulos, facilitando aquel una relación nominal al Jefe 
de la provincia, que por su conducto sean solicitados. 

22 Los gastos de la subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sean necesarios, serán de cuenta 
del rematante. 

23. CuHndo la fianza consista en fincas ademas de 
lo establecido en la condición 6.* deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la situación de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la v ia con-
tencioso-aHministrativa. 

Manila 6 de A b r i l de 1885.—El Jefe de la Sección de 
Gobernac ión .—P. O.. J o s é M . Seijó. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas de 

la Adminis t rac ión C i v i l . 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

término de tres «ños el arriendo del arbitrio de las pes
quer ías que existen en los pueblos de Lingayen. B io -
maley, Salasa, Mangataren, S. Cárlos y Bayambang de la 

| provincia de Pangasinan, por la cantidad de. . . . pesos. 
| (Pesos anuales con entera sujeción al pliego de 

duiones publicado en el n ú m de la «Gaceta» 
4 del di» del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento qne' 
haber depositado en la cantidad de 132 pesos 75 

Fecha y firma. " 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se apro^ 
el Gobierno de S, M . nuevo pliego de condición!' 
este servicio, se reserva la Adminis t rac ión el der̂ . 
acordar con el contratista, el nuevo tipo anual! 
riendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajola 
t ía de la escritura otorgada y fianza que corresp0 
si no resulta acuerdo entre ambas partea quedará ^ 
dido el contrato, sin que el contratista tenga deJ 
indemnizac ión alguna. 

Manila 6 de A b r i l de 1885, 

Províiieíicias jmliciales. 
Don José Velasco Gurez, C a p i t á n graduado Te 

del 2.° Tercio de la Guard ia C i v i l y Fiscal 
brado por el Excmo. Sr. C a p i t á n Genernl de 
Islas para ins t ru i r sumar ia contra varios pn 
por el delito de resistencia á fuerzas del instjj 
E n uso de las facultades que las Ordenan^ 

nerales del E j é r c i t o me conceden, como Juez ; 
de la causa que por el del i to de resistencia 
G u a r d i a C i v i l estoy inst ruyendo contra varii 
sanos; por e l presente pr imer edicto, cito, l|a 
emplazo á los individuos conocidos por (Jabezi 
ñ u t o , de l pueblo de Sta, M a r í a de la proviá 
Pangasinan, Juan , guarda-bosque de la HHCÍI 
de D. J e r ó n i m o Clemente sita en el térmiiií 
expresado pueblo ó del inmedia to de TayiigJ 
t a l T i b u-cio, y un vie jo , que se supone senj 
bos vecinos de una de las localidades menciooj 
pa ra que por el t é r m i n o de t re in ta dias, comp 
can en la C á r c e l p ú b l i c a de esta provincia í 
pender á los cargos que en dicha causa 
tan, pues de no verif icar lo, se s e g u i r á ésta ei 
b e l d í a y se s e n t e n c i a r á por el Consejo de $ 
competente. 

Y para que este edicto tenga la deb'da pul 
dad, se l i j a rá en los sitios de costumbres y seij 
t a r á en l a Gaceta oficial. 

Dado en M a n i l a á 15 de A b r i l de 1885, 
C a p i t á n Teniente Fiscal , J o s é Velasco. 

Por providencia del Sr. A lc a lde mayor del 
gado del dis t r i to de Quiapo, dictada en lasí 
ciones preparatorias de e j ecuc ión promovidas 
los hermanos Eleuter io , L u c i a y M é n i c a apellií 
Magpatag; se ci ta y l l ama á los que se cod 
con derecho á los bienes r e í ctos por l a fi mñ 
Sinforosa Maspatag, para que dentro de nueve' 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto' 
« G a c e t a of ic ia l» , comparezoan en esta Juz^ií 
los documentos justif icativos de su personalidnii 
cibhlos en otro caso d é parar les los perjuii 
en derecho haya l uga r . 

Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 16 
de 1 8 8 5 , — P l á c i d o del B a r r i o . 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor 
Juzgado del d is t r i to de Binondo, r e c a í d a en 
ligencias cr iminales que se ins t ruyen contri» 
n io Anton io , y otros por hur to; se cita y 
refer ido Eugen io Anton io , mestizo sangley 
de t re inta a ñ o s de edad, de oficio jornalero, 
r a l y vecino de M a r i qu ina y T i t o de los * 
mestizo sangley, v iudo, na tu ra l de PateroM 
c i ñ o de M a n q u i n a , de cuarenta a ñ o s «1*3 e 
oficio domestico, no sabe leer n i escribir, P 
dentro del t é r m i n o de nueve d í a s , contados 
esta fecha, se presenten en este Juzgado, P 
notificados de una providencia en dichas di l '^ 
bajo apercibimiento de pararles e l perjuici0 
derecho haya lugar en caso contrar io . ^ 

B 'nondo y ofiiiio de m i cargo á 20 de ^1 
1885.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. A lca lde maj' or 
Juzgado del distr i to de Binondo, recai ' la efl 
n ú m . 5 8 4 1 contra N e u Agao (a) Acong P J 
se cita y l l a m a el ofendido ausente Chuy 
na tu ra l de C a n t ó n , vecino de este í*rr 
veintiocho a ñ o s de edad, para que deot10^, 
m i n o de nueve dias, contados desdo esta ^ 
presente en este Juzgado para ser notifi6* ^ 
providencia r e c a í d a en dicha causa, t)rt'a(.^ 
miento de parar le el perjuicio que en dei'6 
lugar en caso contrar io . 

Binondo y oficio de m i cargo á 20 o 
1885 —Bernardo Fernandez 

im^rciita ae Amigos ael País, oa» e de 
al* 


